
 
  

J U Z G A D O  S E G U N D O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  
Q U I B D O  -  C H O C O  

Palacio de justicia Of. 306,  

Email: j02lcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SECRETARIA. Quibdó, 21 de enero de 2025. A la mesa de la señora Juez va el expediente de DESACATO DE 

TUTELA, informando que se cumplió con el rito procesal de notificación de la misma al ente accionado  

EJERCITO NACIONAL, donde manifiesta que los responsables del cumplimiento de la presente acción de tutela 

es el  Coronel GENARO CASTAÑO GOMEZ, como Director de Personal, al cual se le pude notificar a su correo 

electrónico : diper@buzonejercito.mil.co, juridicadiper@buzonejercito.mil.co, a quien remitió la comunicación 

remitida por el Despacho por medio de Oficio Radicado No 2025116001167053: MDN-COGFM-COEJC-

SECEJ-JEMPP-CEDE11-DINEG-1.5 de enero 17 de esta anualidad    a su vez señala que como superior 

jerárquico de aquel se encuentra el  Director Administrativo Disciplinario y Funcional señor Brigadier General 

SAMUEL SALINAS VALENCIA, Comandante del Comando de Personal a quien se le podrá notificar también 

al correo: coper@buzonejercito.mil.co. Para que se sirva disponer. 

 

MARIA IDALIDES PAZ BORJA 
Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
QUIBDÒ – CHOCO 

Quibdó, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025) 
 

INTERLOCUTORIO No.028 
REF:  

PROCESO…………….DESACATO DE TUTELA 
ACCIONANTE……......EDWARD VALOYES BEJARANO 
ACCIONADOO………..EJERCITO NACIONAL 
RADICADO…………..  2024 - 00151-00 

 

Vista la información secretarial que antecede, y con la finalidad de individualizar en debida forma al 

responsable del cumplimiento de la presente orden de tutela contenida en el fallo No. 045 del 15 de 

octubre de 2024,  el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Quibdó, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUERIR al Coronel GENARO CASTAÑO GOMEZ, como Director de Personal, al cual se le 

al correo electrónico: diper@buzonejercito.mil.co, juridicadiper@buzonejercito.mil.co, o a quien haga sus veces    

para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a este requerimiento cumpla el fallo de 

tutela 045 del 15 de octubre de 2025, en el evento de no haberlo hecho o informe las razones de su 

posible incumplimiento. 

 

SEGUNDO. Infórmesele que, si pasado el término arriba indicado no ha dado cumplimiento al referido 

fallo, se adoptarán las medidas necesarias para el cabal cumplimiento del mismo, sin perjuicio de que 

se proceda a iniciar el trámite incidental correspondiente. 

 

TERCERO. Reitérese al ente accionado, la obligación que tienen de cumplir con lo ordenado en la 

sentencia de tutela proferida por esta Despacho a favor del señor EDUAR VALOYES BEJARANO y 

que en desarrollo del presente trámite deberá demostrar las gestiones realizadas con este fin.  

 

CUARTO. Póngasele de presente al demandado el contenido del artículo 53 del decreto 2591 de 1991 

y notifíqueseles personalmente este auto. 

 

QUINTO. SOLICITAR al accionado, se sirva certificar sobre el nombre completo, identificación y 

dirección del directamente responsable del cumplimiento de la sentencia objeto de esta acción.  

 

mailto:coper@buzonejercito.mil.co


SEXTO. REQUERIR al superior jerárquico del accionado Director Administrativo Disciplinario y 

Funcional señor Brigadier General SAMUEL SALINAS VALENCIA, Comandante del Comando de 

Personal para que intervenga ante el presunto incumplido para que de cumplimiento a la sentencia 

045 en mención o en su defecto adelante el tramite disciplinario que corresponda, quien podrá ser 

notificado en el correo: coper@buzonejercito.mil.co. 

 

SEPTIMO. CUMPLIDO lo ordenado vuelva el expediente a Despacho para proveer. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
MARTHA CECILIA BEJARANO MATURANA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el presente proveído fue notificado en el Estado No.______del _______ de ENERO de 

2025, fijado en la Secretaría de este Juzgado. 
 
 
MARIA IDALIDES PAZ BORJA,  

Secretaria 

Firmado Por:

Martha Cecilia Bejarano Maturana

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Funcionario

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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